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Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva" definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud este Ministerio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado, número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge

neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

18986 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid dictada con fecha 
29 de marzo de 1978 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Mutilado Perma
nente en acto de servicio, don Nicanor Mariño 
Estévez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda do la Audiencia 
Territorial de Madrid entre partes, de una, como demandante, 
don Nicanor Mariño Estévez, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ción de la Dirección General de Mutilados de 21 de mayo de 
1975 se ha dictado sentencia con fecha 29 de marzo de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, sin entrar a conocer del fondo del asunto, 
debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
Gabriel Sánchez Melingre, en nombre y representación de don 
Nicanor Mariño Estévez, contra la Resolución de la Dirección 
General de Mutilados de veintiuno de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco, que rechazó su pretensión de que le fuese 
cambiada su clasificación actual de Mutilado Permanente en 
acto de servicio por la de Caballero Mutilado Permanente de 
Guerra por la Patria, y contra la del Subsecretario del Minis
terio del Ejército de doce de agosto del mismo año, que des
estimó el recurso interpuesto contra la anterior, absolviendo 
a la Administración demandada de las pretensiones contra ella 
deducidas en este proceso; sin hacer expresa declaración sobre
las costas.  

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge

neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

18987 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de ha Coruña dictada con fecha 
7 de febrero de 1978 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Capitán Auxiliar de 
Artillería, Caballero Mutilado Permanente, don An
tonio Merlán Fachal.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de La 
Coruña, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Merlán Fachal, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra silencio administra
tivo por parte del Ministerio del Ejército, a su petición, se 
ha dictado sentencia con fecha 7 de febrero de 1978. cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Antonio Merlán Fachal, contra silencio admi

nistrativo por parte del Ministerio del Ejército a los escritos 
del recurrente de veintitrés de noviembre de mil novecientos 
setenta y cuatro y catorce de febrero de mil novecientos se
tenta y seis, sobre reclamación de complementos con sus co
rrespondientes atrasos; sin imposición de costas.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certi
ficación y comunicación.

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo esta

blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge

neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

18988 ORDEN de 12 de junio de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha 7 de 
marzo de 1978, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Cabo primero de la Guar
dia Civil don Antonio Molina Rico.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Segunda de la Audiencia 
Territorial de Madrid, entre partes: De una, como demandante, 
don Antonio Molina Rico quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Admiinstración. Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra la resolu
ción del Ministerio del Ejército de 28 de febrero de 1974, se ha 
dictado sentencia con fecha 7 de marzo de 1978, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por la representación de don Antonio Molina 
Rico contra Resolución de la Subsecretaría del Ministerio del 
Ejército de veintiocho de febrero de mil novecientos setenta y 
cuatro, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto con
tra la desestimatoria del recurso de alzada promovido contra 
acuerdo desestimatorio de su petición de ingreso en el Cuerpo 
de Caballeros Mutilados, debemos declarar y declaramos dichas 
resoluciones conformes al ordenamiento jurídico; sin hacer ex
presa declaración en materia de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la referida sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1978 

GUTIERREZ MELLADO
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

18989 ORDEN de 12 de junio de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 20 de marzo de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Teniente Coronel Honorífico de 
Infantería, Caballero Mutilado Permanente, don 
Manuel de Diego García.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes: De una, como demandante, don Ma
nuel de Diego García, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 28 de enero y 14 de marzo de 1977, 
fie ha dictado sentencia con fecha 20 de marzo de 1978, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad for
mulada por el Abogado del Estado, debemos estimar y estima
mos el recurso interpuesto por don Manuel de Diego García 
contra la resolución del señor Ministro del Ejército, de fecha 
veintiocho de enero de mil novecientos setenta y siete, que


